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Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, refor-
mada por Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 8 de noviembre de 2004. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 29 de junio de 2003. D.O.E. núm. 89,
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de enero de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2005 por el
que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación del proyecto
denominado “Línea aérea a 13.2 kv. de
enlace entre la línea Agua Abajo margen
izquierda y la línea de Los Pueblos”, en los
términos municipales de Torrejoncillo,
Riolobos y Holguera. Ref.:AT-7281.

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución Eléc-
trica, S.A., denominado “Línea aérea a 13.2 Kv de enlace entre

la línea Agua Abajo margen izquierda y la línea de Los
Pueblos”, en los términos municipales de Torrejoncillo, Riolobos
y Holguera (Cáceres) registrado con el núm. AT-7281 la decla-
ración de Utilidad Pública por Resolución del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de fecha
20-05-2004 publicada en el D.O.E. Nº 70, de 19-6-2004 y, de
conformidad con el art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, de Ordenación del Sector Eléctrico, que establece
que la declaración de utilidad pública lleva implícita la nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e
implica la Urgente Ocupación a los efectos establecidos en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáce-
res, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan
el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para
desde allí trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario,
y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacer-
se acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, los interesados, así como las personas que sien-
do titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido ser omitidos de dicha rela-
ción, podrán formular por escrito ante este Servicio, hasta el día
señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación
de los mismos.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
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FECHA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS

Ayuntamiento de Torrejoncillo, Día 09-03-2005 a las 12:00 horas

Cáceres, a 2 de febrero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

EDICTO de 18 de enero de 2005 por el que
se notifica propuesta de sanción.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la rela-
ción que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de
notificar el Acta de Infracción que se indican por ausencia o
ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayunta-
miento de la localidad correspondiente para que sean expuestos
en el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el
expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en
Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empre-
sa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegacio-
nes en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien-
te al de notificación de la presente Acta, dirigido al órgano
competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver
el expediente:

Sr. Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Consejería de Economía y Trabajo de Badajoz (Avda. de Huelva, 6
- Badajoz).

Número del Acta: SH-533/04.- Sujeto Responsable: Federico Guerra
Pérez.- Domicilio: San Antón, 36. Aceuchal.- Importe de la Sanción:
3.005,08 euros.

Badajoz, a 18 de enero de 2005. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 19 de enero de 2005 por el que
se notifica la Resolución de fecha 20 de
diciembre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador nº 06138/04, empresa “Alonso
Sánchez Polo”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Alonso
Sánchez Polo”, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 20.12.2004, dictada en el expediente sancionador
número 06138/04, cuyo datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06138/04.
Acta nº: T-367/04.
Empresa: Alonso Sánchez Polo.
C.l.F.: 91338-W.
Domicilio: Centro Comercial Las Vaguadas, Local 10.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Director General de Trabajo de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la empresa “Alonso Sánchez Polo” la sanción
total de tres mil cinco euros con siete céntimos (3.005,07 €)
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Badajoz en el Acta de Infracción número T-367/04.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de
Economía y Trabajo, según lo dispuesto en la Resolución de 29 de
julio de 2003, en su artículo 4, sobre Delegación de las Competen-
cias que ostenta el Consejero de Economía y Trabajo para conocer
y resolver los Recursos Administrativos que se presenten frente a
los actos dictados por los órganos directivos subordinados a esta
Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E. número 89, de
31/07/03); por el artículo único del Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio, por el que se asignan competencias a la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
(D.O.E. núm. 77, de 3 julio), y por el artículo 11 del Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. núm. 24, de 27 de febrero), en relación


